
     

   

  

ARTÍCULO 1. Abrir investigación disciplinaria dentro del trámite No. TD-ME-0066-
2021, vinculando en calidad de investigado al profesor SERGIO HERNANDO 
LOPERA CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No 15505489.  
 
ARTÍCULO 2. Informar al profesor SERGIO HERNANDO LOPERA CASTRO, que, 
de conformidad con el artículo 72 del Acuerdo 171 de 2014 del Consejo Superior 
Universitario, en su condición de sujeto procesal, tiene los siguientes derechos: 
 

1. Acceder al expediente y obtener copias de la actuación. 
2. Designar defensor que lo asista en la etapa de instrucción, si lo considera 

pertinente. En la etapa de juzgamiento, deberá estar asistido por defensor, 
salvo que ostente la calidad de abogado y desee asumir su defensa técnica. 

3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, hasta antes del 
fallo de primera instancia. 

4. Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas, e intervenir en su práctica. 
5. Impugnar las decisiones cuando hubiere lugar a ello. 

 
ARTÍCULO 3. Ténganse como pruebas los elementos allegados a la presente 
actuación y relacionados en la parte motiva de este proveído y practicar las 
siguientes: 
 
1. Oficiar a la Procuraduría General de la Nación para que allegue Certificado 
de Antecedentes Disciplinarios del servidor público SERGIO HERNANDO LOPERA 
CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No 15505489, o en su defecto, 
descargar el mismo a través de la página web de dicha entidad e incorporarlo al 
presente expediente. 
 
2. Oficiar a la Sección de Personal Académico de la Sede Medellín de la 
Universidad Nacional de Colombia con el fin de solicitar el certificado laboral del 
docente SERGIO HERNANDO LOPERA CASTRO, identificado con cédula de 
ciudadanía No 15505489, donde consten los siguientes datos: identidad personal; 
última dirección registrada; fechas de ingreso y de retiro si es el caso; cargos 



      

ocupados, indicando el respectivo lapso; nominación del cargo; dependencia; 
constancia sobre el salario devengado para el año 2020 y los antecedentes 
disciplinarios que registre en su hoja de vida correspondientes a los últimos cinco (5) 
años. 
 
Adicionalmente, para que remita copia del acta de posesión suscrita por el servidor 
público 
SERGIO HERNANDO LOPERA CASTRO e informar si el profesor SERGIO 
HERNANDO LOPERA CASTRO, allegó documento que confirma el cumplimiento 
de la obligación: diligenciamiento de la Declaración Juramentada de Bienes y Rentas 
del año 2019 en la plataforma SIGEP. 
 
ARTÍCULO 4. Notificar personalmente la presente decisión al profesor SERGIO 
HERNANDO LOPERA CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
15505489, o en su defecto por edicto, adivirtiéndole que contra la misma no procede 
recurso alguno. De igual forma, informarle que deberá suministrar la dirección y 
correo electrónico para efectos de notificaciones y comunicaciones. 
 
ARTÍCULO 5. Comunicar la apertura de la investigación disciplinaria a la 
Viceprocuraduría General de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo inciso del artículo 215 del Código General Disciplinario.  
 

N O T I F Í Q U E S E ,  C O M U N Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E  

Dado en Medellín, «DiaAuto» de «mesauto» de « A n o A u t o »  
 
 

 
KAREN  PATRICIA BARRIENTOS LAYOS  

Instructora” 

http://veeduriadisciplinaria.unal.edu.co/

